
 

 

 

 

 

VOLUNTARIADO DEL CENTRO ESTUDIOS DE DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS 

(CEDESEX) 

#VoluntariadoCEDESEX 

Bases de la Convocatoria. 

 

I. INTRODUCCIÓN: 

El Centro de Estudios de Derechos Sexuales y Reproductivos (CEDESEX) es una fundación integrada 

por un pequeño grupo de activistas y profesionales que han decidido unir esfuerzos a los fines de 

aportar en la promoción, defensa y abogacía por una vida libre de violencias y discriminaciones 

por razones de género, sexo u orientación sexual, con miras a la garantía de los derechos sexuales 

y los derechos reproductivos, especialmente de poblaciones en situación de vulnerabilidad. 

En CEDESEX entendemos que para alcanzar las transformaciones que perseguimos, es necesario 

integrar diversidades de voluntades que permitan no sólo ampliar el radio de acción de las 

iniciativas de nuestra organización, sino que promueva la empatía, la movilización y la 

participación en el accionar corresponsable, para la construcción de una sociedad más justa, 

incluyente y respetuosa de los más humanos de los derechos humanos: los derechos sexuales y 

reproductivos. 

Es por ello que hoy, abrimos nuestra organización para la incorporación de un voluntariado 

amplio, diverso, calificado y sensibilizado, que hemos identificado como el 

#VoluntariadoCEDESEX. 

 

II. OBJETIVOS QUE PERSEGUIMOS CON EL VOLUNTARIADO 

En relación con el fortalecimiento de la organización: 

1. Fortalecer el vínculo de CEDESEX con la sociedad civil en su diversidad. 

2. Ampliar el alcance de CEDESEX a nivel comunitario, empresarial, académico, institucional, 

comunicacional, entre otros. 

3. Contar con un banco de talentos calificado, a ser considerado para el desarrollo de nuevos 

proyectos, susceptibles de apoyo y financiamiento. 

 



 

 

 

 

 

 

 

En relación con el objeto de la organización: 

1. Promover la iniciativa empática y activista en favor de una vida libre de violencias y 

discriminaciones por razones de género, sexo u orientación sexual, con miras a la garantía 

de los derechos sexuales y los derechos reproductivos de las personas en situación de 

mayor vulnerabilidad. 

2. Formar y sensibilizar a personas con voluntad y capacidad de replicar los contenidos 

formativos de CEDESEX, con enfoque de derechos, género e interseccionalidad. 

3. Sumar voluntades que permitan la construcción de una red de apoyo calificada para 

mujeres, niñas, adolescentes y personas sexodiversas en situación de especial 

vulnerabilidad. 

 

III.  REQUISITOS GENERALES  

 Ser mayor de 15 años de edad. 

 Estar en armonía con los principios y valores de CEDESEX: equidad, respeto a la diversidad, 

corresponsabilidad, solidaridad, sororidad, libertad, transparencia, confidencialidad, 

calidad, calidez, laicidad, no politización y enfoque de derechos humanos, género e 

interseccionalidad. 

 Tener profundo interés en la promoción, defensa y abogacía por una vida libre de 

violencias y discriminaciones por razones de género, sexo u orientación sexual, con miras a 

la garantía de los derechos sexuales y los derechos reproductivos de las personas en 

situación de mayor vulnerabilidad. 

 Ser una persona altruista y empática. 

 Tener amplia disposición para trabajar en equipo. 

 

IV. BENEFICIOS QUE SE OBTIENEN AL FORMAR PARTE DEL VOLUNTARIADO DE CEDESEX 

 

 Mención y reconocimiento (crédito) en los productos o resultados de las actividades en las 

que participen. 

 Oportunidad de crecimiento personal y profesional. 

 Oportunidad de fortalecer el perfil profesional a través de capacitaciones permanentes. 

 Reconocimiento (certificado) por su participación y contribución para generar el cambio 

social propuesto por la organización. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 Oportunidad de demostrar y socializar capacidades y conocimientos, a través de charlas, 

publicaciones, asesorías, atenciones, entre otras.  

 Posibilidad de participar en los proyectos de la organización sensibles de financiamiento 

nacional e internacional. 

 

V.- TIPOS DE VOLUNTARIADO: 

Para esta convocatoria, hemos priorizado el Voluntariado Especializado y el Voluntariado Digital. 

1. Voluntariado Especializado: está destinado a contribuir con el fortalecimiento de las 

distintas intervenciones de CEDESEX (Virtuales o presenciales), en áreas técnico-

especializadas, en consonancia con la promoción, defensa y abogacía por una vida libre de 

violencias y discriminaciones por razones de género, sexo u orientación sexual, con miras a 

la garantía de los derechos sexuales y los derechos reproductivos de las personas en 

situación de mayor vulnerabilidad, priorizando (más no de manera excluyente) las siguientes 

especialidades: Ginecología, Obstetricia, Psicología, Derecho y Docencia. 

1.a) Requisitos: 

Además de los requisitos generales del Voluntariado de CEDESEX, se requiere: 

- Título universitario, con especial énfasis en las áreas antes mencionadas; o ser cursante del 

último semestre/año de la carrera. 

- Tener interés por la investigación, formación y la atención mediante la prestación de servicios 

presenciales y/o virtuales. 

-Tener disposición para destinar al menos de 2 horas semanales al voluntariado (esto es un 

promedio pues no requiere necesariamente que se dedique tiempo todas las semanas: será en base 

a las necesidades y agenda de actividades que se planifiquen para tal fin) 

1.b) Posibles actividades a desarrollar: 

Transversales: 

-Participar en los procesos de consultas promovidos desde CEDESEX para abordar temas de interés 

para la organización y la población objetivo. 

 



 

 

 

 

 

-Apoyar en el desarrollo de investigaciones: Desarrollo de propuestas metodológicas, presentar 

recomendaciones que fortalezcan la investigación, integrar el equipo de investigación, entre otras. 

-Apoyar en el diseño de propuestas formativas (presenciales y/o virtuales). 

-Facilitar charlas o talleres en comunidades, instituciones públicas y/o privadas. 

-Participar en conferencias especializadas como ponente. 

1.c) Algunas actividades específicas: 

Abogadxs: asesorar y acompañar jurídicamente y de forma gratuita a mujeres, adolescentes y 

personas LGBTIQ+ sobrevivientes de Violencia Basada en Género. La atención podría ser 

presencial y/o a distancia. 

Gineco-obstetras: participar en la Ruta de Atención Integral Comunitaria en Salud Sexual y 

Reproductiva, brindar algunas atenciones ginecológicas u obstétricas de forma gratuita a mujeres 

en situación de alta vulnerabilidad. 

Psicólogxs: atender a mujeres, adolescentes y personas LGBTIQ+, sobrevivientes de VBG de forma 

gratuita; presentar propuestas para el fortalecimiento del servicio de atención de CEDESEX; 

desarrollar actividades de autocuidado en comunidades vulnerables, entre otras. 

Educadorxs: presentar propuestas formativas y de contenidos, según las necesidades de la 

organización; participar en las actividades formativas y de sensibilización presencial y/o virtual, 

entre otras. 

2. Voluntariado Digital: este tipo de voluntariado, permitirá a las personas prestar su apoyo 

a las labores de la organización a distancia, contribuyendo a la difusión y masificación de 

los contenidos y mensajes que promovemos a través de nuestra página web y redes 

sociales, incrementando el impacto de las acciones que realiza CEDESEX. 

2.a) Requisitos 

-Contar con redes sociales como Instagram, TikTok, Twitter, Facebook, Youtube, etc. 

-Con interés por las redes sociales, la comunicación, el marketing, y temas afines. 

 



 

 

 

 

 

2.b) Actividades: 

-Mencionar a CEDESEX en sus redes sociales. 

-Multiplicar nuestros contenidos a través de sus redes sociales. 

-Difundir nuestras convocatorias a actividades y eventos realizados durante el año. 

-Generar propuestas con la finalidad de fortalecer nuestras redes sociales. 

-Desarrollar contenidos propios para la promoción de una vida libre de violencias y 
discriminaciones por razones de género, sexo u orientación sexual, con miras a la garantía de los 
derechos sexuales y los derechos reproductivos de las personas en situación de mayor 
vulnerabilidad. 

 

V. Territorios priorizados:  
 
Miranda y Distrito Capital 

 

VI. Lapsos para enviar la postulación:  
 
A partir del 28 de febrero y hasta el 20 de marzo de 2022, las personas interesadas podrán 
enviar su postulación, a través del formulario que estará disponible en nuestra página web: 
www.cedesex.org.  

 

VII. Proceso de selección:  
 
Se desarrollará en dos fases: I) llenado del formulario de postulación disponible en nuestra 
página web: www.cedesex.org y 2) Las personas que resulten preseleccionadas serán 
notificadas y deberán participar en el ciclo de entrevistas a ser desarrollado por nuestro 
Comité Evaluador, instancia que tendrá la responsabilidad de seleccionar a las personas que se 
incorporadas al Voluntariado CEDESEX. 

 

 

 

http://www.cedesex.org/

